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OLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
en los BOL<ÍTINBS O F I C I A L E S , se han de mandar al 

jíe político respect ivo , por cuyo conducto se p a s a r á n 
los editores de los mencionados per iódicos . 

(Real orden de ó de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

011, i.\ A S - Avenida d t P l y M a r g a n , 12 

TBLSVONO 18687. - A P A R T A D O 1.089 
Itm: Ps DIEZ • UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y,MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año , 86. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un a ñ o , 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera 
de Madrid : 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año . 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , n ú m e r o 12. Fuera de esta Cap i ¡al , 
directamente por medio de carta a la Administrac ión, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 
Diputación Provincial : linea o f r a c c i ó n . . 0,60 

Idem judioiales: linea o f r a c c i ó n 1,00 
Idem oficiales, linea o f racc ión 1,00 
Idem particulares: l ínea o fracc ión . 2,00 

Número suelto: S O céntimos >::::::::: 
A particulares: © O céntimos •••••••••••••••• 

R I B U N A L INDUSTRIAL 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En el juicio que se sigue en este 
Tribunal Industrial número 2, de es-

[ta capital, a instancia de Isaac h u -
rriaga Ruiz, contra don Baltasar Gar
cía París y la Compañía de Seguros 
«Hermes», sobre reclamación por ac-

jcidente del trabajo, se ha dictado la 
[sentencia, cuyo encabezamiento y 
[parte dispositiva es como sigue : 

Sentencia 

En Madrid, a 13 de septiembre de 
1934: Habiendo visto, con interven-

[ción del. Jurado, yo, don Ismael R o -
jdríguez Solano, accidentalmente juez 

Presidente del Tribunal Industrial 
número 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 

¡de la' una, y como demandante, Isaac 
Iturriaga Ruiz, mayor de edad, casa-

j do, jornalero; y de la otra parte, co
rno demandados, don Baltasar Gar
cía París, de esta vecindad, que no 
j ha comparecido a la celebración del 
¡juicio, a pesar de hallarse citado con 

los apercibimientos legales, y subsi
diariamente la Compañía de Seguros 
"Hermes», representada por el Pro
curador don Paulino Monsatve Flo
res, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, declarado en rebeldía el 
demandado, 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno al 
Patrono don Baltasar García Paris, y 

, «¡osidinamente a l a Compañía de 
^guros «Hermes», que tan pronto 
como sea firme esta sentencia dbonen 
" obrero Isaac Iturriaga Ruiz la su
ma de doscientas veinticinco pesetas, 
"•porte de las tres cuartas partes del 

I íüd ? l , e n o Percibió durante el pe-
°oo de tiempo comprendido del 20 

I ̂  marzo al 19 de abril del corriente 
en concepto de indemnización 

d o K i ! P a C Í d a d t e m P ° r a l , absolvién-
de las demás peticiones deduct-

te a I p r e s e n t e juicio.—Se advier-
I 1U ci6n

a S P a ' , e S ' ] U e contra esta reso-
; rev i * ;/ . p u e d a n interponer recurso de 

son ante esta Excma. Audiencia 
"tonal dentro del plazo de diez 

«n n i l
C 0 ? , a d o s d e s d « e l r i p t i H - M e a l 

'sta m- notificada.-Así por 
dí* del S e n t < > n r i a > nue por la rebei-
Ficarf . p a t r c , n ° demandado se noti-
âmi" J ? * * • insertará el enca-

m , ^ t o y p n r t e d i s p a s i t { V í . e n , 

B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
no ser que se solicite su notificación 
personal en plazo de segundo día, lo 
pronuncio, mando y fi"mo —Ismael 
Rodríguez Solano. (Rubricado.) — 
Publicada el mismo dia. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L , a fin de que sirva de cé
dula de notificación en lega! forma al 
demandado don Baltasar García P a 
rís, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 20 de septiembre de 1934. 
E l Secretario, P . S., Rafael Soler. 

(Núm. 2.562) (I.- -126) 

E n el juicio seguido en este Tr ibu
nal Industrial número 2, a instancia 
de Benjamín Gómez Garrido, contra 
don Francisco López de Goicoechea, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parís dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 12 de septiembre de 

1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Ismael R o 
dríguez Solano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número 2 de la 
misma, los precedentes autos segui
dos entre partes: de la una, y como 
demandante, Benjamín Gómez G a 
rrido, mayor de dad, casado, jornale
ro y de esta vecindad; y de la otra, 
y como demandado, don Francisco 
López de Goicoechea, también de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
indemnización por despiao, y decla
rado dicho demandado en rebeldía, 

Fallo 
Que desestimando la demanda ba

se de este procedimiento,, deducida 
por Benjamín Gómez Garrido, debo 
absolver y absuelvo de la misma a 
don Francisco López de Goicoechea. 
Se advierte a las partes que contra es
ta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta Exce
lentísima Audiencia Territorial den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del patrono 
demandado, se notifícala en estrados 
e insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal dentro 
de segundo día, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ismael Rodríguez So'ano. 
(Rubricado.) Publicada ei mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y sirva de 
cédula de notificación en legal forma 
a! demandado, don Francisco López 
de Goicoechea, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 17 de sep
tiembre de 1934.—El Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.563) (íé—12$) 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA PUBLICA 

Anuncio para la contratación de las 
obras da terminación a instalación 

del Sanatorio de Sierra Espuna 
(Murcia) 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden de esta fecha, se anuncia 
subasta pública para contratar la ter
minación de obras e instalaciones en 
el Sanatorio Nacional de Sierra Es-
puña (Murcia), con sujeción al plie
go de condiciones que re encuentra 
de manifiesto en la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio. Dicho 
acto se celebrará en'Madrid, Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Asistencia 
pública, en el local que se designe, el 
día 15 de octubre, a las doce horas, 
y será presidido por el Iltmo. señor 
Director general de Sanidad o perso
na que haga sus veces, el Jefe de ¡a 
Asesoría jurídica de este Ministerio 
o Abogado designado por <I mismo, 
el Jefe de la Sección de Contabilidad 
v un funcionario designado como re
presentante por la Intervención gene
ral de la Administración del Fstado 
y demás personal o empleados cuya 
asistencia se juzgue oportuna, levan
tándose acta notarial de la misma, 
que será extendida por un Notario 
del Colegio Notarial de Madrid. 

La mencionada subasta se llevará 
a cabo en la siguiente forma: 

a) Los pliegos de los irieresados 
en la licitación, que habrán de pre
sentarse en sobres cerrados, lacrados 
v rubricados, quedarán en poder dH 
Presidente de la misma durante la 
media hora anterior a la fijada para 
dar comienzo al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar. 

b) Abiertos los pliegos y leídos 
en alta voz por el Notario, serán de
sechados aquellos que no reúnan las 
condiciones estipuladas y que se ex
presan a continuación: 

i.° Carta de pago o resguardo de 
la Caja general de Depósitos que 
acredite haber entregado el importe 
del 5 por ico del total del presupues
to de subasta, en metálico o su equi
valente en efectos de la Deuda pú
blica del Estado, a la cotización ofi
cial deT"~día en que se constituya el 
depósito, con el sólo objeto de tomar 
parte en la subasta. 

2.0 Cédula personal y último reci
bo de la contribución industrial como 
contratista, y poder notarial en caso 
de representación, nota de las obras 
que hubiere ejecutado como contra
tista y certificado de cumplirse el 
R . D . de 24 de diciembre de 1928 
(nGaceta» del 25 del mismo mes). 

c) Antes de procederse a la aper
tura de pliegos podrán los autores 
respectivos manifestar las dudas que 
puedan tener o pedir las explicacio
nes que estimen oportunas, en la in
teligencia de que, una vez abierto el 
primer pliego, no se admitirá obser
vación alguna que interrumpa el acto. 

d) Concluida la subasta serán de
vueltos los resguardos y df«cumentos 
personales y demás presentados, re
teniéndose sólo el resguardo del ad
judicatario, que quedará en garantía 
y no le será devuelto hasta después 
de efectuada la recepción definitiva 
de las obras. 

e) E n el caso de que se presenta
ren dos o más proposiciones iguales 
se realizaaá por ««pujas a la llana», 
durante el plazo de quince minutos, 
entre los autores de aquéllas, y si 
transcurrido dicho tiempo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio. 

f) Será provisionalmente adjudi
cada la obra al firmante de la propo
sición más ventajosa por medio de 
Orden. Es condición previa para el 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública se constituya en la 
Caja general de Depósitos la canti
dad necesaria para completar el 10 
por 100 de la cantidad en que se hu
biera adjudicado el remate, cuya con
signación se hará en metálico o en 
efectos de la Deuda por el tipo me
dio de su cotización en Bolsa du
rante el mes anterior a !a fecha de 
constitución de la fianza-depósito, de 
acuerdo con lo que dispone el Decre
to de 29 de agosto de 187b, a no ser 
que por la ley de emisión de los mis
mos se admitan por todo su valor, 
acompañándose la póliza q"e arredite 
la propiedad de aquellos \ alores, se
gún el articulo 63 de la referida ley-
de Administración y Contibi l idad. 
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Esta fianza quedará en garantía y n o 

se devolverá hasta después de reali
zada la recepción definitiva de las 
obras, siempre que no hubiere recla
maciones y se justifique el pago del 
subsidio industrial. 

g) L a proposición se presentará 
redactada en la forma siguiente: 

Don vecino de enterado del 
anuncio, Memoria, planos, presu
puesto y demás condiciones para las 
obras de terminación p instalación 
del Sanatorio de Sierra Espuña (Mur
cia), se compromete a la ejecución de 
las mismas por la cantidad de ... pe
setas ... céntimos (en letra), con su
jeción a los expresados documentos y 
condiciones. 

Esta proposición deberá venir de
bidamente reintegrada con arreglo a 
la ley del Timbre del Estado. 

j) E l adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de la legislación 
sobre seguros sociales y protección a 
la industria nacional. 

Madrid, 29 de septiembre de 1934. 
(Núm. 2.627) (O*—76^) 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A DE 
L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

NOTIFICACIÓN 

En esta Delegación de Hacienda 
y con el número 17 de 1934, se si
gne expediente, por supuesta de
fraudación a la Renta de Aduanas, 
por el hecho de poner en circula
ción confecciones extranjeras sin el 
marchamo acreditativo de su legal 
importación en España, aprehendi
das en la estación de Atocha, en 
esta Capital, al ser reconocido un 
paquete procedente.de Algeciras y 
consignado a D. Antonio Espinosa. 

Se na señalado reunión de la Jun
ta Administrativa de esta provincia, 
para el conocimiento en el citado 
expediente, para el día 30 del mes 
de octubre actual y hora de las 
once. Siendo de ignorado paradero 
el dicho D. Antonio Espinosa, quien 
tuvo el último domicilio conocido 
en Madrid, en la calle de Atocha, 
número 112, en calidad de huésped, 
habiéndose ausentado sin haber de
jado señas y de quien solo se dice 
que tiene su residencia en Algeci
ras, se le cita para su comparecen
cia ante la referida Junta Adminis
trativa, en el día y hora antedichos, 
con la advertencia de que se reuni
rá en el salón de actos, en la Dele
gación de Hacienda, calle de Mon-
talbán, y advirtiéndole asimismo 
del ejercicio de los derechos que le 
están reconocidos para ante la Jun
ta Administrativa por los artículos 
79 y 91 y siguiente de la vigente 
ley de Contrabando y de Defrauda
ción. 

Madrid, 3 de octubre de 1934.-
El Presidente de la Junta Adminis
trativa, Ricardo de Miguel y Al
varez. 

(Núm. 2.675) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de boy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en la sec
ción primera de los autos de concur

so necesario de acreedores de don 
Ubaldo Rodríguez Noguera, se saca 
a la venta en pública subasta, y por 
primera vez, 
U n a participación de seis mil sete

cientas ochenta y una pese
tas con noventa y tres cén
timos que al concursado 
don Ubaldo Rodríguez N o 
guera le pertenece en el va
lor total de la siguiente 
f inca: 

Casa situada en esta ca
pital, Ronda de Segovia, 
número cuarenta y nueve 
provisional. L i n d a : al Es
te, con terreno del Ayunta
miento de M a d r i d ; por la 
izquierda, con resto del so
lar del mismo Ayuntamien
to, y por el Norte, con 
propiedad del Conde G u i -
jasalvas. Ocupa una super
ficie de seiscientos noventa 
y ocho metros cuadrados, 
equivalentes a ocho mil no
vecientos noventa p'es cua
drados y cuarenta y siete 
décimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se 
ñalado el día treinta de octubre pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de seis mil setecientas ochen
ta y una pesetas con noventa y tres 
céntimos en que pericialmente ha si
do tasada la mencionada participa
ción. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de tan repetido t i 
po, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y el cual les será devuelto una 
vez terminada el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación de car
gas estarán de manifiesto en Secre
taría, así como los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del 
Registro, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
(A.—2.389) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta Capital, en au
tos ejecutivos a instancia del Procu
rador don Antonio Puig , en nombre 
de la Sociedad Hispano Suiza, con
tra don Julián Escolar y don Luis 
Hernández, en reclamación de can
tidad, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, 
en el precio de tasación, o sea en la 
cantidad de seis mil quinientas pe
setas, los siguientes bienes: 

U n a camioneta marca Hispano Sui 
za, de 16 H . P . , matrícula M . 41.551, 
y otra de la misma marca y fuerza 
que la anterior, matrícula M . 41.919. 

Las condiciones de la subasta son : 

H Primera 
Que el acto tendrá lugar por pri

mera vez el día que después se dirá, 
y por el tipo de seis mil quinientas pe
setas, y no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del expresado tipo. 

Tercera 

Que el remate podrá verificarse a 
calidad de ceder a un tercero, y que 
la consignación del resto del precio 
del remate se verifficará a los ocho 
días de aprobado éste. 

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día dieciséis del actual, a 
las once de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el p i 
so segundo de la casa número uno de 
la calle del General Castaños de esta 
Capital. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—2.393) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO "¿ 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Secreta
ría de don Antonio Aguilar , en el 
procedimiento sumario que al ampa
ro de lo dispuesto en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta doña Juana Chicharro de Pa 
blo, asistida de su esposo don Felipe 
Chicharro Sanz, contra don Juan 
Antonio Blanco Fernández, en recla
mación de un préstamo hipotecario, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
la finca hipotecada, que es : 
U n a parcela de terreno señalada con 

el número sesenta y ocho 
de la manzana seis de la ca
lle de Manuel Maroto, sita 
en Vallecas, al sitio de las 
Palomeras y hotel de Za
patero. L inda : por su fren
te, o sea Oeste, en línea de 
ocho metros, con calle de 
Manuel Maroto ; derecha, 
según en ella se entra, o 
sea Sur, en línea recta de 
dieciséis metros, con terre
nos propiedad de Antonia 
de V i l l o t a ; por la izquier
da, o sea Norte, en línea 
de diecisiete metros ochen
ta y cinco centímetros, con 
camino alto de las Palome
ras, y por el testero o Este, 
en línea de dieciséis metros, 
con terrenos de dicha se
ñora Villota ; dichas líneas 
comprenden una superficie 
de ciento noventa y dos me
tros y cuarenta y un decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil cuatrocien
tos setenta y ocho pies vein
ticuatro décimas de otro, 
cuadrados. Sobre parte del 
solar y con fachada a la ca
lle de Manuel Maroto, nú
mero uno, se ha construido 
una casita, sólo planta ba
ja, dividida en varias ha-

bitacioneSj destinadas a vi. 
viendas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintidós de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, en la calle del 
General Castaños, número uno, y % 

previene a los licitadores : 
Que la referida finca sale a subasta 

por primera vez, y por el tipo de diez 
mil pesetas, convenido al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitién-
dose postura inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar en efectivo el 
diez pr ciento de la indicada canti
dad, sin cuyo requisito no podrán li
citar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la r e g l a 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción aportada, y 

Que las cargas o gravámenes an» 
teriores y las preferentes si las hubie
re al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del . remate. 

Dado en Madrid , a primero de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 2.637) (D—492) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en autos 
seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario de España, contra don Pedro 
Muruguza Otaño, como adquirente 
de finca hipotecada por don José To
más* Alonso, sobre secuestro y pose
sión interina de dicha finca, dada en 
garantía de un préstamo de treinta y 
dos mil quinientas pesetas, del cual 
actualmente se reclaman veinticuatro 
mil cuatrocientas cincuenta y seis pe
setas con treinta y un céntimos, in
tereses, gastos y costas (en los cua
les) se saca a la venta en pública y 
primera subasta expresada finca hi
potecada, que es : 
Una casa situada en esta capital, dis

trito municipal y judicial de 
la Inclusa, barr'io de Puen
te de Toledo, calle de Sala
berry, número diez; consta 
de cuatro plantas y un áti
co. L inda por c! Hste, o 
frente, con dicria calle; 
Norte, o derecha entrando. 
con la casa numero ocho 
de la calle de Salaberry, 
propiedad de don Juan 
Antonio Ramos; Sur, o 
izquierda, con solar del 
señor Pradillo, antes ele 
don Joaquín Martínez H«> 
rreguero. Ocupa una s u ' 
perficie de 153.00 metro* 
cuadrados, equivalentes a 
, .082,35 P*'«s cuadrados. 2" 
bún el título de propiedad. 
De dicha medición practi
cada recientemente por don 
José Tomás, resulta ta fin
ca descrita con una sup*-
Pcie de ciento ochenta n i 
tros. L a edificación em
prende unos 1.070.04 PK 
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cuadrados, y el resio se 
destina a un patio central y 
otro al testero. L a planta 
baja se distribuye en por
tal, caja de escalera y dos 
viviendas de seis piezas, 
pasillo y retrete; cada una 
de las plantas a'tas se dis
tribuyen en otras dos v i 
viendas con siete piezas, 
pasillo y retrete, y el ático 
en dos viviendas con seis 
piezas, pasillo y retrete y 
una habitación muy peque
ña en el torreón. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de octubre próximo, a las on
ce de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo base de los autos, o sea la 
cantidad de sesenta y cinco mil pese
tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di 
cha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunúa 

Los autos y la titulación, suplidos 
por certificación del Registro de la 
Propiedad, se hallarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, 
entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravávenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 

\| rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
Ursicino Gómez Carbajo 

a-39P) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virutud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
• señor Juez de primera instancia 
número tres, de esta capital, en los 
autos ejecutivos, hoy en vía de apre
so» promovidos por el Procurador 
don W. Mario Recuero, a nombre de 
'a S. A. E . De Dion Bouton, contra 
don Benito Martínez Bermúdez, so-
b r e pago de mil cuatrocientas noven-
, a y una pesetas con cincuenta y cin-
r o céntimos, de principal, sus inte
nses y costas, se sacan a la venta en 
publica y segunda subasta los bienes 
muebles embargados como de la pro-
P'edad de dicho deudor, consistentes 
e n dos camiones marca De Dion Bou-

0 n : matrículas de Madrid, números 
03856 y 36.629, los cuales se en
centran en poder de dicho señor 
j ! ¡ € z bermúdez, con domicilio en 

calle de Antonio López, número 
««cientos siete. 
j , a r

a r a c u y ° remate, que tendrá lu-
¡r a d*n , a Sa'a audiencia de este Juz-
5£¿?° C n l a c a I l e d e l General 
doeLto n u m e r o uno, se ha señala-
°nce 5. a d i e c i nueve del actual, a las 
lo. ,¡ . su mañana, previniéndose a 

'•citadores: 

iSS , » K v i r á , d e t i p ° p a r a e M a s e -
Vient 3 c a n t i d a d d e m i l 

sesenta
 a s ^senta y seis pesetas con 
y seis céntimos, o sea con la 

rebaja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de base para la pr i 
mera, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad, debiendo los licitado-
res, para tomar parte en la subasta, 
consignar previamente el diez por 
ciento de aquella cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l .Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . - 2.392) 

tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(Núm. 2.538) ( D . - 4 J I ) 
í n 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don A u 
gusto del Cacho y Fernández de Ca-
diñanos, Juez municipal en funciones 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 13 de los de esta capital, en los 
autos promovidos por doña Carmen 
Alonso Andrés, representada por el 
Procurador don Antonio P u i g , con
tra su esporo don Juan Bautista E n -
guix Bernabeu, que lo está en con
cepto de pobre por el Procurador se
ñor Monsa!ve, sobre divorcio, en cu
yos autos es parte el Ministerio Fis
cal, se ha acordado citar mediante el 
presente edicto, por segunda vez, a 
don Juan Bautista Enguix Bernabeu, 
en atención a ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el día 
dieciséis de los corrientes, a las once 
de su mañana, comparezca ante e.ste 
Juzgado a absolver las posiciones 
acordadas, bajo apercibimiento de ser 
declarado confeso si no se presentara. 

Y con el fin de que le sirva de cita
ción en forma al demandado don Juan 
Bautista Enguix Bernabeu, cuyo do
micilio y actual p a r a d o , se descono
ce, expido el pres" "Í» edia.» c m e'. 
visto bueno del se^rr Ja**I y lo firmo 
en Madrid, a ' i ' octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Sectetario, 
P . * S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado) 
(A.—2.394) 

í 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de ins
trucción número n , en la ejecutoria 
de la causa seguida en el extinguido 
Juzgado del Congreso, contra Maria
no Cristóbal Martín, por el delito de 
lesiones y daños, con ' número se
tenta y tres de mil novecientos trein
ta y uno, se sacan a la venta en ter
cera subasta pública, y si sujeción JL 
tipo, los bienes embargados a dicho 
penado, para haser efectivas las res
ponsabilidades a que ha sido conde
nado, cuyos bienes mucu>s se descri
ben y detallan en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia corr&sp ndiente al 
c\a veinte de julio altifif j . 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número r, se ha señalado el dia vein
tinueve del actual, a las once de su 
mañana, en la misma forma y condi
ciones que se establecieron -T ¡a pn-
o era. 

Dado en Madrid, a primero de oc-

í 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebetdes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre* 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O E S P E C I A L 

Sanz Martínez (Isidro), de treinta 
y nueve años, natural de Setiles, hijo 
de Victoriano y de Casilda, mecáni
co, y con domicilio últimamente en 
la calle de Menéndez Valdés, 50, prin
cipal, C , procesado en íumario por 
conspiración contra el régimen esta
tuido, comparecerá ante el Juzgado 
especial nombrado por la Sala üe Go
bierno del Tribunal Supremo, esta
blecido en el Palacio de Justicia, den
tro del término de diez días ante d i 
cho Juzgado, a fin de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y reducirle a 
prisión en el sumario antes aludido. 

(Núm. 2.519) ( B . ~ 1.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Sainero Pérez (Marcelo), natural 
de Madrid, estado soltero, profesión 
albañil, de veintidós años, hije de 
Juan y de Marcela, domiciliado úl
timamente en la calle del Amparo, 
número 39, procesado por hurto, en 
causa número 551 de 1931, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto dictado por la 
Superioridad decretando su prisión y 
ser reducido a la cárcel. 

( B . - - 1 . 6 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

López Granda (Esteban), natural 
de Oviedo, estado casado, profesión 
ajustador mecánico, de cuarenta 
años, hijo de Pedro y de Narcisa, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Invencible, número 6 (Puente de 
Toledo), procesado por estafa en cau
sa número 33 de 1934, comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 18, Se
cretaría de don Francisco Castro, pa
ra que ingrese en la cárcel a cumplir 
la pena que le ha sido impuesto. 

(B.—1.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Rodríguez del Toral (Saturnina), 
de cincuenta y ocho años, natural de 
Valladolid, hija de Juan y Eustasia, 
viuda, sus labores, con domicilio úl
timamente en la calle Morella, 11, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme-

o 8, de Madrid, Secretaba de don 
José Torres, al objeto de notificarla 
y llevar a efecto el auto de procesa
miento y prisión contra la misma dic
tado en el sumario que se instruye 
por tentativa de robo con e! número 
344 del corriente año. 

, (B .—1.603) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Muñoz Betanzos (Narciso), natu
ral de Rociano (Huelva), e* tado sol-

' tero, sin profesión, de veintiún años, 
hijo de Manuel y de Elisa, domicilia
do últimamente en la calle de Toledo, 
número 132, procesado por tentativa 
de robo, en causa número 391 de 

1 !933> comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 18, Secretaria de don 
Francisco Castro, para notificarle un 

. auto dictado por la Superioridad de-
I cretando su prisión y ser reducido a 

la cárcel. 
(B .—1.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
j 

G i l Francisco (Víctor), natural del 
Barraco (Avi la) , hijo natural de Fe
liciana G i l Francisco, de profesión 
albañil, de estado soltero, de veinti-

; tres años de edad, vesino de Madrid, 
1 que dijo vivir en la calle de Lucien

te, número 4, procesado en ( tusa por 
hurto, instruida con el numen) 222 de 
1934, por el Juzgado de instrucción 
número 17, Secretaría de don Tuan 
Conté Lacoste y Aragó, de esta ca
pital, comparecerá dentro del término 
de diez días, ante dicho Juzgado y 
Secretaría, al objeto de notificarle el 

, auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria v ser reducido a 
prisión. 

j (B.—1.601) 
i 
i * 
I Tribunal provincial de lo con-

íencioso-administrativo 
Para conocimieto de los que ten

gan interés directo en e\ negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Juan García Revenga se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
tar .a del señor Alvarez Valdés), sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de 16 de febrero de 1934, rela
tivo al nombramiento de Director del 
Laboratorio. 

Madrid, 24 de septiembre de 1034. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.517) 

Para conocimieto de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Leopoldo García Fernández se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del S r . Espinosa), sobre re
vocación acuerdo de\ Tribunal Eco-
nómiro Administrativo de 9 de feb>»-
ro de 1934, dictado en reclamación 
formulada contra acuerdo de la A l 
caldía Presidencia del Ayuntamiento 
de Madrid, sobre aplicación de las 
contribuciones especiales a la casa nú
mero 3 y 5 de la calle de Homlez . i . 

Madrid, 22 de septiembre Je 1034. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.513) 

Para conocimieto de los que ten
gan interés directo en e| negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de Madnd 
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se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaria del S r . Alvarez Valdés), 
sobre revoción de acuerdo del Tr ibu
nal Económico administrativo Pro
vincial de 2 de febrero de 1934, que 
estimó la afeada de don Julián Gar
cía Suárez, declarando no venía obli
gado a satisfacer arbitrio por apertu
ra de un laboratorio anejo a su far
macia de la carie de Recoletos, nú
mero 6. 

Madrid, 20 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.470) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por la So
ciedad «Hidroeléctrica Española», se 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del Sr . Espinosa), sobre 
revocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta pro
vincia de 27 de marzo de 1934, dic
tado en la reclamación formulada por 
la Sociedad recurrente contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, refe
rente al arbitrio municipal por tendido 
de cables subterráneos y aéreos y co
locación de postes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.514) 

A Y U N T A M I E N T O S 

COBEÑA 

El día 21 de los corrientes, a las 
doce, tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, la 
subasta de pastos de invierno de su 
Dehesa Boyal Vieja, para dos mil 
reses lanares, bajo el precio de dos 
mil doscientas pesetas y pliegos de 
condiciones, que se halla de mani
fiesto en Secretaría. 

Cobeña, 1.° de octubre de 1934.— 
El Alcalde, Patricio Martínez. 

(Núm. 2.645) (O.—763) 

CANENCIA 
El día 20 de octubre próximo y 

hora de las doce de la mañana, se 
celebrará en la Casa Consistorial de 
esta villa, la tercera subasta, para 
el aprovechamiento de pastos del 
terreno de estos propios «La Solana 
y otros», bajo el tipo de ocho mil 
pesetas y condiciones, que figuran 
en los pliegos, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Canencia, 29 de septiembre de 
1934 . — El Alcalde , Aniceto Re
guera. 

(Núm. 2.653) (O.—759) 

REDUEÑA 
La tercera subasta de los pastos 

de invierno del monte dehesa Boyal 
y Peña del Gato de los propios de 
este municipio, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial, el día 25 del ac
tual, a las once horas del mismo, 
con sujeción al pliego de condicio
nes correspondiente y tipo de tasa
ción de 2.500 pesetas v su disfrute 
para 250 reses de ganado cabrío; de 
resultar desierta se celebrará otra 
en iguales condiciones diez días ! 
después. 

Reduefla, 3 de octubre de 1934.— 
El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.648) (0.-764) 

GRIÑON 
Aprobadas las condiciones para 

el arriendo en pública subasta de 
los arbitrios de pesas y medidas de 
uso obligatorio y el de puestos pú
blicos, se anuncia al púdlico que 
aquéllas se hallan expuestas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de diez días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Griñón, 29 de septiembre de 1934. 
- El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.642) (O.—762) 

HUMANES D E MADRID 
El día 23 del mes actual, de once 

a doce, se celebrarán en las Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia 
o la de quien delegue, las subastas, 
por el sistema de pliegos cerrados, 
para el aprovechamiento de los pas
tos de los prados de propios, de 
este Municipio, divididos en lotes, 
con sujeción a los tipos y condicio
nes del pliego que se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría, 
por término de diez días, para oír 
reclamaciones, y después hasta el 
acto de la subasta. 

Si en la primera subasta no se hi
cieran proposiciones o fueran inad
misibles, se celebrará una segunda 
el día 3 de noviembre próximo, a la I 
misma hora, local y tipo de licita
ción. 

Humanes de Madrid, 2 de octu
bre de 1934.—El Alcalde, Andrés 
Alarcón. 

(Núm. 2.641) (O.—761) 

HUMANES D E MADRID 
Aprobadas las condiciones para el 

arriendo en pública subasta de los 
! arbitrios de pesos y medidas, de uso 
j obligatorio y el de puestos públicos 
. y rodaje, para el próximo año de 
! 1935, se anuncia al público que 
j aquellas se hallan expuestas en la 

Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de diez días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Humanes de Madrid, 2 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Andrés Alar
cón. 

(Núm. 2.663) (O.—758) 

PATONES 
Aprobado por la Comisión muni

cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto del Presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1935, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para oír 
reclamaciones.. 

Patones, 23 de septiembre de 1934. 
El Alcalde, Pablo Ruiz. 

(Núm. 2.556) (X.- -539) 

CAMPO REAL 
Se anuncia a los contribuyentes 

de este término municipal, que se 
encuentran expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pa
ra oír reclamaciones, los documen
tos siguientes: las listas cobratorias 
de la contribución sobre los edificios 
y solares para el año próximo de 
1935, por ocho días, y el padrón de 
Patente Nacional de automóviles 
para dicho año, desde 1.° de octu-
brê  por quince días. 

Campo Real. 27 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Enrique Vega. 

(Núm. 2.568) (X.-544) 

V A L D A R A C E T E 
Formados los padrones de Paten

tes Nacionales de Circulación de 
Automóviles y demás vehículos de 
tracción mecánica sujetos a dicha 
tributación, para el próximo año de 
1935, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, des
de el día 1.° al 15 del próximo mes 
de octubre, ambos inclusive, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Valdaracete, 27 de septiembre de 
1934.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.558) (X.—540) 

DAGANZO 
Don Anastasio Sanz Sacedón, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta Villa de Daganzo, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1935, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y se puedan formular en clicho 
plazo y en los ocho días siguientes 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas, todo con
forme a los artículos 295 del Estatu
to Municipal vigente y 5.° del regla-
to de la Hacienda Municipal, fecha 
23 de agosto de 1934. 

Daganzo, 24 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Anastasio Sanz. 

1 de octubre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde 
Presidente, P . Gomar. 

( x-~554) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Confeccionadas por Secretaría las 
listas cobratorias de Edificios y So-
lares de esta villa, y su término para 
el próximo año de 1935, quedan ex-
puestas al público en el Ayuntamien
to, por ocho días para otr reclama
ciones, las que versarán sobre er-ores 
matemáticos, duplicidades o de co-
pia, advirtiendo que, pasado ese pla
zo, no serán admitidas. 

Talamanca de Jarama, a 29 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Teodo-
ro Sanz. 

(Núm. 2.586) (X.—550) 

(Núm. 2.570) (X.—542) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día de 
ayer, el Presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1935, queda expuesto 
al público en.la Secretaría municipal, 
por término de quince días, según 
dispone el artículo 300 del Estatuto 
municipal, pudiendo reclamar contra 
el mismo ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia en el plazo y 
forma que determina el artículo 301 
de dicho Estatuto. 

L o que, en cumplimiento de lo 
acordado, se hace público para gene
ral conocimiento. 

Colmenar de Oreja, 28 de septiem
bre de 1934.—El Secretario, Mariano 
Mingo. 

(Núm. 2.587) ( X . - 5 5 O 

L E G A N E S 

Formado por la Comisión de H a 
cienda y Presupuestos de este A y u n 
tamiento el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1935 y Ordenanzas de 
Exacciones que regirán durante el 
mismo año, se hace saber al publico, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo quinto del Reglamento 
de Hacienda municipal, que los men
cionados documentos se hallarán ex
puestos al público durante otho días 
hábiles, en cuyo plazo y otros ocho 
crías siguientes podrán formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones a los cita
dos -proyectos estimen convenien
tes Ips contribuyentes O entidades in
teresadas. 

Casa Consistorial de Leganés, a 

V 1 L L A C O N E J O S 

Recibido del Servicio de Conser
vación Catastral el Apéndice al Pa
drón de la Riqueza rústica de este 
término municipal, para los efectos 
tributarios de 1935, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el referido apéndice 
durante el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Villaconejos, a 28 de septiembre de 
«934-—El Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 2'-584) (X.—54Q) 

COMPAÑIA P E N I N S U L A R DE 
C O M E R C I O , 8. A . M A D R I D 

1 Convocatoria 

Se convoca a los señores Accionis
tas a la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 15 de octu
bre de 1934. a las once de la maña
na, en el domicilio social de la Com
pañía, calle de Alarcón, número 12, 
entresuelo izquierda. Comprenderá el 
orden del día: 

Primero. U n a proposición de con
vertir las acciones nominativas en ac
ciones al portador. 

Segundo. Modificación de Esta
tutos. 

Tercero. Reconocimiento de la 
suscripción clel. resto de las acciones 
puestas en circulación. 

Cuarto. Autorizaciones al Conse
jero-Delegado para el cumplimiento 
de los acuerdos que se adopten. 

Quinto. Cuantos otros asuntos o 
proposiciones surjan incidentalmente 
del debate de los extremos expuesios. 

Para poder asistir, se recuerda a 
los señores accionistas cuanto exige el 

: artículo 35 de los Estatutos. 
Madrid, cuatro de octubre de mil 

'. novecientos treinta y cuatro. 
P . O . del Presidente del Consejo 

de Administración, Erich Gerling, 
Secretario. 
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